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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso EJECUTIVO CON DISPOSICIONES ESPECIALES 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte interesada solicitando 

autorizar la notificación del demandado a su dirección electrónica a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de 

conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 2020.   

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 16 de septiembre de 2021. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite No. 1060 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO CON DISPOSICIONES 

      ESPECIALES PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

      GARANTÍA REAL 

 DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A 

 DEMANDADO:  LUIS FELIPE GIRALDO LLANO 

  RADICADO:  170014003005-2020-00456-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a lo solicitado por 

el apoderado judicial de la parte interesada se autoriza que la 

notificación del demandado sea enviada a la dirección electrónica 

germanizalesss@gmail.com1 de conformidad con el Decreto Legislativo 

806 de 2020 a través del Centro de Servicios.  

 

 
1 Artículo 8. Notificaciones Personales. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
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Por secretaría, enviase las diligencias a dicha dependencia para que se 

surta el respectivo trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 141 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 17 de septiembre de 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  
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